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R,ESOLUCION del Servicio de Construcción de la
Ségunda Jefatura Regional de Carreteras por la
que se señala fecha para el levantamiento de
actas previas a la ocupación de las fincas que se
citan. afectadas por las obras de ..Acce~ a GaU·
cia. nueva carretera en la N·VI, de Madrid a La
Coruña. puntos k.ilométricos 350 al 373. tramo de
La Retuerta a San Ramán de Bembibre", término
municipal d,! Torre del Bierzo.

Habiendo sido aprobado el proyecto de las obras de ..Ac·
ceso a Galicia, nueva carretera en la N-VI, de Madrid a La
Coruña, puntos kilométricos 350 al 373, tramo de La Retuerta
·8 San Román de Bembihre". término municipal de Torre del
Bierzo, yhalláMose incI:uídas aquéllas en el Programa de In
versiones Públicas del Plari de Desarrollo Económico y Social,
tales obras llevan implícita la declaración de utilidad pública
y la urgente ocupación de los terrenos ne'cesarios, con los
efectos previstos en el articulo 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa de 16 de diciembre de 1954, de acuerdo con lo dispues
to en el apartado bl del artículo 42 del Decroto 902/1969, de
9 de mayo.

Lo que se hace público encumplímiento de los indicados
preceptos, significando a los propietarios .interesados, inclui
dos en la M-la,ción que se acompaña, que a partir de los ocho
días, contados desde pquel en que tenga lugar la publicación
de este an1Jncio en el ·Boletín Oficial del Estado», se proce
derá, por el representante de la Administración, al, levanta
miento de las actas previas a la ocupación de las fincas que
se relacionan, para cuyo atto serán individualmente notifica
dos, pudiendo, en el tiempo que medie entre la publicación y
el levantamiento de las actas previas a la ocupación, hacer,
mediante escr:íto, las observaciones que estimen pertinentes al
solo efecto de subsanar posibles errores cometidos en la re
lación.

Ovwdo, 3 de julio de 1972,-EJ Ingeniero Jefe, Enrique 1.a
fuente.-4.756-E.

en cualquier nivel de enseñanza hayan de iniciar su funciona
miento en el año académico mil: novecientos setenta-setenta·y
uno se aplicaran las normas reglam~ntarias vige.n tes al pro
mulgarse dicha Ley mientras no se desarTollén los preceptos co
rrespondientes de la misma.

Dichas normas son el artículo veintisiete de la Ley de For
mación Profesional Industrial, de veinte de iulio de mil nove·
cientos cincuenta y cinco {cBoletín Oficial del Estado.. del
veintiunoJ, y la Orden ministerial de cinco de agosto de mil
novecientos cincuenta y ocho {..Boletín Oficial del Estado" del
veinticinco}, que desarrolla el citado artículo.

Cumplidos uno y otro pr\3ceptos, previos .los informes favo
rables de la Junta Provincial de Formación Profesional Indus
trial de Barcelona, de la Junta Coordinadora de Formación
Profesional, y visto el dictamen emitido en igual sentido por el
Consejo Nacional de Educación, a propuesta ~l Ministro de
Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día veintitrés de junio de mil nove
cientos sute.nta y dos,

DISPONGO,

Arl:ículo primero.-Se clasifica como Centro no Oficial Reco
nocido de Formación Profesional Industrial. dependiente de la
Iniciativa Privada, la Escuela Profesional ..José Antonio Gir6n".,
de Barcelona

Artículo segundo.-Queda autorizado \31 Ministerio de EdUca
ción y Ciencia para dictar las oportunas normas relacionadas
con tos requisitos que deben cumplirse por el citado Centro en
orden a grados de enseñanzas, especialidad\3s y horario ~scolar.
asi como cuantas disposiciones sean necesarias para el mejor
cumplimiento de lo que se ordena.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid ..
seis de julio de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

RELACIÓN QUE SE CITA

Relación nominal de fincas que, en el termino munictpal de
Turre del Bierz.o, han de ser ocupadas con motwo de las obras
de ..Acceso a Galicia, nueva carretera en la N-VI, de Madrid
a La Coruña, pun.tos kilometricos 350 al 373, tramo de La Re~

tuerta a. San ~mán de Bembibre:", cuyos números, clase y
propIetarios se expruan a continuación

El Ministro oe Educaciün y Ciencia,
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DHCRETD 1999/1972. de 8 de julio, POI" el que se
clasifica como Centro no Oru:tal Reconocido de For~
mación Profesional Industrial, dependiente de la
Jerarquta Eclesiástica, la Escuela Profesional .Mar
celo Spinola... de Umbrete (Sevilla).

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DISPONGO,

El l'vfinlstro de Educación y Ciencia,
JOSE LUIS VILLAR PALASI

Articulo primero.-Se c1asificacomo C@tro no Oficial Re
conocido de Formación Profesional Industrial, dependiente de
la J\:lrarquia EClesiástica, la Escuela Profesional ..Marcelo Spí
nola», de Umbrate (Sevilla).

Articulo segundo.-Queda autorizado el Ministerio d;e Edu·
cación y Ciencia para dictar las oportunas normas relacionadas
con los requisitos que deben cumplirse por el citado Centro en
orden a grados de ensej1anza, especla1ida.des y horario e8col~r.
así como cuantas disposiciones sean neoosarias para el mejor
cumplimiento de lo que se ordena.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
seis de julio de mil nOV'ecíentos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

En aplicación de la Ley General de Educación y, Financia
miento de la Reforma Educativa número catorce/mil norecien

. tos setenta, de cuatro de agosto, se dictó el Decreto dos mil
cuatrocientos oohenta/mil novecientos seuanta. de veintidós de
agosto, en cuyo artículo décimo se dispone que en las autoriza
ciones de nuevos Centros docentes no estatales qU\} E:n cual~
quier nivel de enseilanza hayan de iniciar su funcionamiento
en el año académico mil novecientos setenta-setenta y uno se
aplicarán las normas reglamentarias vigentes al promulgarse
dicha Ley mientras no se desarrollen los preceptos correspon
dientes da la misma.

Dichas normas son el articulo veintisiete de la Ley de Forma
ci6n Profesional Industrial, de veinte de julio de mil novecientos
cincuenta y cinco ("Boletín Oficial del Estado,. del veintiuno). y
la Orden ministerial de cinco de agosto de ron novacientos cin
cuenta y ocho ("Boletín Oficial del Estado. del veinticinco), que
desarrolla al citado articulo.

Cumplidos uno y otro preceptos, previos los informes favora~
bIes de la Escuela de Maestría Industrial de Sevilla, la Delega·
ción,· el Secretariado de Formación Prof\}sional de la Iglesia, la
Comisión Gestora de la Junta Coordinadora de Fonnación Pro·
fesional y el dictamen emitido en igual sentido por el Consejo
Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de Educación
y Ciencia y previa deliberación del Consejo de ~istros en su
reunión del día veintitrés de junio de mil noveCientos ~tenta

y dos,

Propiew.río

Viloria Hermanos, S. A.

Minas, Viloria Hermanos, S. A.

Don José Mínguez IbAñez.
Doña Concepción Viloria.
Herederos de Sofía Fernández

Panizo.

Minas Viloria Hermanos, S. A.
Dofia Lorenza ~Rodríguez Yáñez
Herederos de Domingo Vidal.
Herederos de J a v i e r Sílván

Adrio.
Herederdos de Rufina Fernán·

dez Fernández.
E s e o mbreras de

carbón .
~onte-escornbreras

de carbón ._ .
Vida abandonada .
Viña abandonada .

I

J¿~~~ ! Clase 1

I 1---
i Depósito de carbo-I

nes ;... Minas
Monte-escombreras

de. carbón
Monte bajo .

¡
IMonte bajo .......•..
Monte bajo ..

Monte bajo .

v. T. 1

V. T. 3

V. T. 5
V. T. 6
V. T. 7

V. T. 8

V. T. 9

V. T. 10

64
65

DECRETO 1998/1972. de 8 de julio. por el que se
clasinca como Centro no Oficial Reconocido de For
mación Profesional Industrial, dependiente de la
Iniciativa Privada, la Escuela Profesional .José
An.tonio Girón-, de Barce'Zona.

En aplicación de la Ley General de Educación y Financia
miento de la Reforma Educativa número catorce/mil novecien
tos setenta, de cuatro de agosto, S\3i dictó el Decreto dos mil
cuatrocientos ochenta/mil novecientos setenta, de veintidós de
agosto, en cuyo articulo décimo se dispone, que en las autoriza
ciones de apertura de nuevos Centros docentes no estatales que


